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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., 5 de noviembre de 2020. 

 

Ref: 110013103014-2020-000267-00. 
 
SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 
Demandantes: (1) GRUPO ENERGÍA BOGOTA  SAS. 
Demandados:   

1) MEJÍA HERNÁNDEZ Y CÍA. S.C.A.,EN LIQUIDACIÓN. 
2) FABIO GALLEGO CARDONA. 
3) ALEJANDRO GIRALDO AGUDELO. 
4) ANDREA  GIRALDO AGUDELO.  
5) LEONARDO GIRALDO AGUDELO.  
6) CLAUDIA GIRALDO AGUDELO.  
7) CLEMENCIA GIRALDO AGUDELO. 
8) ASCENETH URIBE DE FLÓREZ.  
9) RUBlELA CASTRILLÓN BETANCUR,  
10) JESÚS ANTONIO ARISTIZÁBAL ARISTIZÁBAL.  
11) HERNANDO VÁSQUEZ MEJÍA 

 
 

De conformidad con las decisiones de la Corte Suprema de Justicia, en materia de la 

competencia privativa de esta clase de procesos, se dispone ASUMIR EL CONOCIMIENTO 

DEL PRESENTE ASUNTO, en el estado en que se encuentra, de conformidad con el Artículo 

139 inciso final Código General del Proceso. 

Solicítese a las partes y terceros intervinientes, y sus apoderados, para efectos del Artículo 

806 de 2020, informar los correos electrónicos que para los togados deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

En firme esta providencia, y cumplido lo anterior, ingrese al despacho para proveer con 

la continuación de este proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
(original firmado digitalmente) 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  
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